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SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 10.033/1998, inter-
puesto por don Ahmed Atmani, de nacionalidad
marroquí, con domicilio en calle Las Armas, 89,
segundo izquierda (Zaragoza), y actualmente en
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del
Interior, que denegaban, respectivamente, los per-
misos de trabajo y residencia, por el presente se
requiere al recurrente don Ahmed Atmani, por el
plazo de diez días, para que interponga el recurso
en forma, mediante Procurador y Abogado, o sólo
con Abogado, con poder al efecto; también se pone
de manifiesto que dicha designación se podrá rea-
lizar mediante otorgamiento «apud-acta», ante el
Secretario de esta Sección, y todo ello con el aper-
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que
lo haya verificado se procederá al archivo de las
actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 25
de noviembre de 1998.—El Secretario.—63.860-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 11.083/1994, inter-
puesto por don Mybahim El Idrissi, de nacionalidad
marroquí, con domicilio en paseo Marítimo, 56,
Benicarló (Castellón), y actualmente en ignorado
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis-
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior,
que denegaban, respectivamente, los permisos de
trabajo y residencia, por el presente se requiere al
recurrente don Mybahim El Idrissi, por el plazo
de diez días, para que interponga el recurso en for-
ma, mediante Procurador y Abogado, o sólo con
Abogado, con poder al efecto; también se pone de
manifiesto que dicha designación se podrá realizar
mediante otorgamiento «apud-acta», ante el Secre-
tario de esta Sección, y todo ello con el aperci-
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que
lo haya verificado se procederá al archivo de las
actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 25
de noviembre de 1998.—El Secretario.—63.863-E.$

SECCIÓN CUARTA

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, que:

Por VIACOM INTERNATIONAL INC. se ha
formulado recurso contencioso-administrativo con-
tra resolución de la Oficina Española de Patentes
y Marcas, que concede registro de la marca
2.082.322, «Music TV»; recurso al que ha corres-
pondido el número 2.373/1998.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 16 de noviembre de 1998.—La Secre-
taria.—63.166-E.$

SECCIÓN CUARTA

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, que:

Por RANDA ACTUARIOS, SOCIEDAD LIMI-
TADA, se ha formulado recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas, por similitud de nombre
comercial de registro enfrentados; recurso al que
ha correspondido el número 2.289/1998.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 19 de noviembre de 1998.—La Secre-
taria.—63.164-E.$

SECCIÓN CUARTA

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, que:

Por SOS ARANA ALIMENTACIÓN, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, se ha formulado recurso con-
tencioso-administrativo contra resolución de la Ofi-
cina Española de Patentes y Marcas, que desestima
el recurso interpuesto contra la concesión de la mar-
ca 2.082.469, «Sos Ware», clase 42; recurso al que
ha correspondido el número 2.441/1998.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 26 de noviembre de 1998.—El Secreta-
rio.—63.163-E.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCÁZAR DE SAN JUAN

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Alcázar de San Juan,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 3/1998, promovido
por Hispamer Servicios Financieros, Establecimien-
to Financiero, contra don Rafael Muñoz Peinado
y doña María del Carmen Fernández de Exojo, en
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que
al final se describe, cuyo remate que tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la
forma siguiente:

En primera subasta el día 25 de febrero de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
16.725.012 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 25 de marzo de 1999,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 26 de abril de 1999, a
las doce horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta que este Juzgado
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta
ciudad, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Casa en Pedro Muñoz, calle Doctor Fernando
Mayordomo, número 43. Se compone de tres habi-
taciones en dos plantas, baja y encaramada, las que
ocupan una superficie de 36 metros cuadrados. Ocu-
pa toda la casa, cubierto y descubierto, una extensión
superficial de 72 metros cuadrados. Inscrita al tomo
2.528, libro 180, folio 197, finca 12.549.

Dado en Alcázar de San Juan a 12 de diciembre
de 1998.—El Juez.—El Secretario.—66.173.$

ALCORCÓN

Edicto

Doña Rosario San Juan Matesanz, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 264/1998, se tramita procedimiento de artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
contra don Valentín del Mazo García, doña María
Elena Cabrera Ibáñez, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 17 de febrero de 1999, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 23530000180264-98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.
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Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de marzo de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de abril
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 11. Vivienda sexta, letra A, de
la casa número 33, de la avenida del Generalísimo,
hoy avenida del Alcalde José Aranda, números 33,
35 y 37, en Alcorcón; pertenece a la casa 16,
hoy 33, se encuentra en la sexta planta de la misma.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Alcorcón, en el tomo 973, libro 237, folio 67,
finca número 18.856, antes 39.784, inscripción pri-
mera. Precio de subasta: 20.068.000 pesetas.

Dado en Alcorcón a 10 de diciembre de 1998.—La
Juez, Rosario San Juan Matesanz.—El Secreta-
rio.—66.223.$

ALICANTE

Edicto

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
7 de los de Alicante y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
477-A/1998, instado por «Citibank España, Socie-
dad Anónima», contra don Iván Pizarro Canto, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, y por termino de veinte
días, el bien hipotecado que al final se dirá junto
con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subas-
ta, el día 1 de marzo de 1999, a las doce quince
horas, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 29 de
marzo de 1999, a las doce quince horas, por el
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 26 de abril de 1999,
a las doce quince, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca y
que más adelante se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
ta, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subasta, deberán consignar, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas, si bien, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá

hacerse previa o simultáneamente a la consignación
del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes,
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Estando unida a autos la certificación del Regis-
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese con sus obligaciones pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma al demandado para
el caso en que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana. Catorce.—Vivienda tipo A del piso cuarto,
derecha, saliendo de ascensores, puerta letra A, en
la torre 1 del conjunto de edificación en término
de Alicante, partida de Garbinet, zona A del plan
parcial Lomas de Garbinet, en la Ciudad Elegida
de Juan XXXIII. Inscrita al tomo 2.146, libro 1.267,
folio 59, finca 74.183 del Registro de la Propiedad
de Alicante número 1.

Valoración a efectos de primera subasta:
6.300.000 pesetas.

Dado en Alicante a 19 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa-
ta.—El Secretario.—66.159.

ALICANTE

Edicto

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
7 de los de Alicante y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
493/1998, instado por «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don Aquilino Giménez Amador
y doña Estrella Saavedra Suárez, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, y por término de veinte días, el bien hipo-
tecado que al final se dirá junto con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 1 de marzo de 1999, a las doce treinta horas
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 29 de
marzo de 1999, a las doce treinta, por el tipo de
tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación, en legal forma, el día 28 de abril de 1999,
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda
subasta, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subasta deberán consignar, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual o superior

al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda.
Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de

pujas, si bien, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse pujas por escrito, en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá
hacerse previa o simultáneamente a la consignación
del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes,
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis-
ma, sin destinarse a su extinción el precio de remate.
Estando unida a autos la certificación del Registro,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservase los
depósitos de aquéllos postores que hayan cubierto
el tipo de la subasta a fin de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese con sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma al demandado para
el caso en que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

190.—Vivienda sita en Alicante, Ciudad Elegida
Juan XXIII, parcela 3 del segundo sector, pasaje
del Poeta Balart, número 4, señalada con la letra
«B» de la cuarta planta. Se compone de tres dor-
mitorios, comedor-estar, cuarto de aseo, cocina y
paso. Inscripción pendiente, se cita al tomo 1.506
general, libro 641 de la sección primera, folio 42,
finca número 39.636.

Valoración a efectos de primera subasta:
3.650.000 pesetas.

Dado en Alicante a 20 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa-
ta.—El Secretario.—66.161.$

ALICANTE

Edicto

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 9 de los de Alicante,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
y bajo el número 503/1998-D, se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, instado por «Citibank España,
Sociedad Anónima», frente a doña María Dolores
Ferrer Requena, en los que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, y
por término de veinte días, el bien embargado que
al final se dirá, junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 18 de febrero de 1999, a las once treinta
horas, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, caso de no haber postores
en la primera ni haber pedido en forma la adju-
dicación la parte demandante, se señala el día 18
de marzo de 1999, a las once treinta horas, por
el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos-
tores en la segunda, ni pedido el actor la adjudi-
cación en legal forma, se señala el día 20 de abril
de 1999, a las once treinta horas de su mañana,
sin sujeción tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—El tipo para tomar parte en la primera
subasta será el pactado en la escritura de consti-
tución de la hipoteca y que más adelante se dirá,


